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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL LUGAR DE LA CREDENCIAL 
PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA QUE DEBERÁ MARCAR EL 
INSTRUMENTO DE MARCAJE A UTILIZARSE PARA LOS PROCESOS 
ELECTORALES LOCALES SUBSECUENTES, EN AQUELLAS 
CREDENCIALES CUYO ESPACIO PARA MARCAR EL AÑO DE LA ELECCIÓN 
LOCAL, ACTUALMENTE RESULTA INSUFICIENTE. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
1. EN SESIÓN ORDINARIA DEL 3 DE JULIO DE 1992, EL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL APROBÓ EL MODELO DE LA NUEVA 
CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA, EN CUYO EXTREMO 
INFERIOR DEL REVERSO DE LA CREDENCIAL SE ENCUENTRA EL ÁREA 
DESTINADA A LAS MARCAS EXTERNAS QUE PERMITEN COMPROBAR EL 
EJERCICIO DEL SUFRAGIO, DIVIDIDA EN DOS BLOQUES, EL PRIMERO 
SITUADO A LA IZQUIERDA, COMPUESTO POR CUATRO CUADROS PARA 
LAS ELECCIONES FEDERALES, Y EL SEGUNDO, DE QUINCE CUADROS, 
UBICADO LA DERECHA, PARA LAS ELECCIONES LOCALES Y 
EXTRAORDINARIAS, ESTABLECIÉNDOSE EN AQUELLA OCASIÓN LOS AÑOS 
94, 97, 00 Y 03 PARA LAS ELECCIONES FEDERALES, Y LOS AÑOS 94, 95, 96, 
97, 98, 99, 00, 01, 02 Y 03 PARA LAS ELECCIONES LOCALES. 
 
2. LA COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA EN SESIÓN ORDINARIA DE 
FECHA 29 DE AGOSTO DE 1997, APROBÓ UN ACUERDO POR EL QUE SE 
DETERMINÓ LA ACTUALIZACIÓN DE LOS ESPACIOS DESTINADOS A LOS 
AÑOS Y TIPOS DE ELECCIÓN, CONTENIDOS EN EL REVERSO DE LA 
CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA QUE SE EXPIDA A PARTIR 
DEL MES DE OCTUBRE DE 1997, ESTABLECIÉNDOSE LOS AÑOS 00, 03, 06 Y 
09 PARA LAS ELECCIONES FEDERALES, Y LOS AÑOS 98, 99, 00, 01, 02, 03, 
04, 05, 06 Y 07 PARA LAS ELECCIONES LOCALES. ASIMISMO, SE PRECISÓ 
EN DICHO ACUERDO QUE EN ENERO DE CADA AÑO, A PARTIR DE 1999, 
LOS AÑOS DE ELECCIÓN QUE APARECEN EN LOS ESPACIOS CONTENIDOS 
AL REVERSO DE LAS CREDENCIALES PARA VOTAR, SE ACTUALIZARÁN, DE 
MODO QUE, EL PRIMER NÚMERO QUE APAREZCA EN LOS ESPACIOS 
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RESPECTIVOS SEA EL CORRESPONDIENTE AL AÑO DE EXPEDICIÓN DE LA 
CREDENCIAL EN EL CASO DE ELECCIONES LOCALES, Y EL DEL AÑO DE LA 
SIGUIENTE ELECCIÓN FEDERAL EN EL CASO DE ESTE TIPO DE COMICIOS. 
 
3. EL 9 DE AGOSTO DEL 2002, EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL APROBÓ EN SESIÓN EXTRAORDINARIA EL 
ACUERDO POR EL QUE DISPUSO LA CREACION DE UN COMITÉ TÉCNICO 
DEL PADRÓN ELECTORAL, COMO INSTANCIA DE ASESORÍA TÉCNICO-
CIENTÍFICA DE LA COMISIÓN DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
PARA EL ESTUDIO DE LOS INSTRUMENTOS ELECTORALES QUE SE 
UTILIZARON EN LAS ELECCIONES FEDERALES DEL 6 DE JULIO DEL 2003, 
CUYO OBJETIVO FUE ASESORAR A DICHA COMISIÓN EN LA REALIZACIÓN 
DE DIVERSOS ESTUDIOS RELATIVOS AL PADRÓN ELECTORAL Y A LAS 
LISTAS NOMINALES DE ELECTORES, MISMOS QUE SE HICIERON DEL 
CONOCIMIENTO DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 
Y QUE PERMITIERON ALLEGAR AL CONSEJO GENERAL ELEMENTOS 
OBJETIVOS DE INFORMACIÓN PARA DECLARAR SOBRE LA VALIDEZ Y 
DEFINITIVIDAD DEL PADRÓN ELECTORAL Y LAS LISTAS NOMINALES DE 
ELECTORES. 
 
4. DENTRO DE LOS ESTUDIOS REALIZADOS POR EL COMITÉ TÉCNICO DEL 
PADRÓN ELECTORAL ALUDIDO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, SE 
ENCUENTRA EL ESTUDIO DENOMINADO “LA CREDENCIAL DE VOTAR CON 
FOTOGRAFÍA 1991-2003”, EN EL CUAL DICHO COMITÉ HACE UNA 
ESTIMACIÓN PRELIMINAR EN EL SENTIDO DE QUE EL NÚMERO DE 
CIUDADANOS CON CREDENCIAL EXPEDIDA HASTA 1993 Y QUE AÚN 
CONSERVAN SU DOCUMENTO ORIGINAL ASCIENDE A 26´616,583 
CIUDADANOS, ARRIBANDO A LA CONCLUSIÓN DE QUE ESTA 
SUBPOBLACIÓN TIENE LA CARACTERÍSTICA DE QUE SUS CREDENCIALES 
SÓLO TIENEN ESPACIO PARA CERTIFICAR QUE HABRÁN VOTADO EN LA 
CONTIENDA FEDERAL DEL AÑO 2003, POR LO QUE SEÑALA QUE ES 
NECESARIO QUE EL CONSEJO GENERAL TOME UNA RESOLUCIÓN 
RESPECTO A QUÉ HACER CON ESTAS CREDENCIALES. 
 
5. ESTUDIOS POSTERIORES REALIZADOS POR LA DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, EN LOS QUE SE INCLUYERON 
LAS CREDENCIALES EMITIDAS POSTERIORMENTE A 1993 PERO QUE POR 
LA IMPRESIÓN HECHA DE LOS RECUADROS IMPLICA QUE LA SITUACIÓN 
DE LA CREDENCIAL DEL CIUDADANO SE ENCUENTRE EN EL MISMO 
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ESTADO QUE EL PÁRRAFO ANTERIOR, INDICAN QUE ÉSTE NÚMERO 
ASCIENDE A 32´561,690. 
 
6. EN SU VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 18 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2003, EL COMITÉ NACIONAL DE SUPERVISIÓN Y 
EVALUACIÓN APROBÓ UN ACUERDO POR EL QUE RESPALDÓ LA 
RECOMENDACIÓN DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL 
DE ELECTORES EN EL SENTIDO DE PROPONER A LA COMISIÓN DEL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EL ESPACIO DE LA CREDENCIAL PARA 
VOTAR CON FOTOGRAFÍA QUE DEBERÁ UTILIZARSE PARA MARCAR EL 
INSTRUMENTO DE MARCAJE A UTILIZARSE EN AQUELLAS CREDENCIALES 
PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA CUYO ÚLTIMO RECUADRO PARA MARCAR 
EL AÑO DE LA ELECCIÓN LOCAL CORRESPONDA AL 03.  
 
ASIMISMO, EL COMITÉ NACIONAL DE SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN 
DETERMINO QUE SEGUIRÁ ESTUDIANDO LA PROBLEMÁTICA A NIVEL 
FEDERAL Y, EN SU MOMENTO, PODRÁ HACER LAS RECOMENDACIONES 
RESPECTIVAS. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. QUE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 41, FRACCIÓN III DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 68 Y 70, 
PÁRRAFO 1 DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ES 
UN ORGANISMO PÚBLICO AUTÓNOMO, DE CARÁCTER PERMANENTE, 
INDEPENDIENTE EN SUS DECISIONES Y FUNCIONAMIENTO, CON 
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, DEPOSITARIO DE LA 
AUTORIDAD ELECTORAL Y RESPONSABLE DEL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN 
ESTATAL DE ORGANIZAR LAS ELECCIONES FEDERALES PARA RENOVAR A 
LOS INTEGRANTES DE LOS PODERES EJECUTIVO Y LEGISLATIVO DE LA 
UNIÓN. DICHA FUNCIÓN ESTATAL SE RIGE POR LOS PRINCIPIOS DE 
CERTEZA, LEGALIDAD, INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD. 
 
2. QUE EL ARTÍCULO 69, PÁRRAFO 1, INCISOS D) Y F) DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, 
DISPONE QUE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DEBE ASEGURAR A 
LOS CIUDADANOS EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS POLÍTICO-
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ELECTORALES Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, ASÍ 
COMO VELAR POR LA AUTENTICIDAD Y EFECTIVIDAD DEL SUFRAGIO. 
 
3. QUE EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 82, PÁRRAFO 1, INCISOS J), LL) Y 
Z) DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL TIENE COMO ATRIBUCIONES LAS DE DICTAR LOS 
LINEAMIENTOS RELATIVOS AL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, 
APROBAR EL MODELO DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR CON 
FOTOGRAFÍA, ASÍ COMO DICTAR LOS ACUERDOS NECESARIOS PARA 
HACER EFECTIVAS SUS ATRIBUCIONES. 
 
4. QUE DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN LOS ARTÍCULOS 92, PÁRRAFO 1 
INCISO E) Y 143, PÁRRAFO 2, DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES TIENE COMO ATRIBUCIÓN LA DE 
EXPEDIR LA CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA CON BASE EN 
LA SOLICITUD QUE REALICEN LOS CIUDADANOS. 
 
5. QUE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 96, PÁRRAFO 1, INCISOS A), B), D) Y 
E) DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA, 
ELABORAR Y PROPONER LOS PROGRAMAS DE EDUCACIÓN CÍVICA Y 
CAPACITACIÓN ELECTORAL QUE DESARROLLEN LAS JUNTAS LOCALES Y 
DISTRITALES EJECUTIVAS; COORDINAR Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS PROGRAMAS EN ESTA MATERIA; ORIENTAR A LOS CIUDADANOS 
PARA EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES; ASÍ 
COMO LLEVAR A CABO LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EXHORTAR A 
LOS CIUDADANOS QUE NO HUBIESEN CUMPLIDO CON LAS OBLIGACIONES 
ESTABLECIDAS EN DICHO CÓDIGO, EN PARTICULAR LAS RELATIVAS A 
INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES Y LAS DE VOTO, 
A QUE LO HAGAN. 
 
6. QUE EL ARTÍCULO 140, PÁRRAFO 2, DEL CÓDIGO COMICIAL, ESTABLECE 
QUE LA CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA ES EL DOCUMENTO 
INDISPENSABLE PARA QUE LOS CIUDADANOS PUEDAN EJERCER SU 
DERECHO DE VOTO. 
 
7. QUE EL ARTÍCULO 164, PÁRRAFOS 1 Y 2, INCISO B), DEL CÓDIGO 
ELECTORAL FEDERAL SEÑALA QUE LA CREDENCIAL PARA VOTAR 
DEBERÁ CONTENER ADEMÁS DE LOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL 
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CIUDADANO, ESPACIOS NECESARIOS PARA MARCAR AÑO Y ELECCIÓN DE 
QUE SE TRATE. 
 
8. QUE EL ARTÍCULO 218, PÁRRAFO 4 INCISO A) DEL CÓDIGO DE LA 
MATERIA INDICA QUE EL SECRETARIO DE LA CASILLA ANOTARÁ LA 
PALABRA "VOTÓ" EN LA LISTA NOMINAL CORRESPONDIENTE Y 
PROCEDERÁ A MARCAR LA CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA 
DEL ELECTOR QUE HA EJERCIDO SU DERECHO DE VOTO. 
 
9. QUE EN VIRTUD DEL MODELO DE LA NUEVA CREDENCIAL PARA VOTAR 
CON FOTOGRAFÍA, APROBADA POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EN SESIÓN ORDINARIA DEL 3 DE JULIO 
DE 1992, ASÍ COMO DE LO DISPUESTO EN EL ACUERDO DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE VIGILANCIA APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
29 DE AGOSTO DE 1997, POR EL QUE SE DETERMINÓ LA ACTUALIZACIÓN 
DE LOS ESPACIOS DESTINADOS A LOS AÑOS Y TIPOS DE ELECCIÓN, LAS 
CREDENCIALES PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA EXPEDIDAS POR LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES HASTA 
EL MES DE SEPTIEMBRE DE 1997, CONTIENEN COMO ESPACIOS PARA 
MARCAR EL AÑO Y LA ELECCIÓN DE QUE SE TRATE, LOS 
CORRESPONDIENTES AL 94, 97, 00 Y 03 PARA LAS ELECCIONES 
FEDERALES, Y 94, 95, 96, 97, 98, 99, 00, 01, 02 Y 03 PARA LAS ELECCIONES 
LOCALES. 
 
10. QUE EN VIRTUD DEL ESTUDIO REALIZADO AL RESPECTO POR EL 
COMITÉ TÉCNICO DEL PADRÓN ELECTORAL INTEGRADO PARA LA 
ELECCIÓN FEDERAL DEL 6 DE JULIO DEL 2003, ASÍ COMO DE LA 
PROPUESTA FORMULADA POR LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO 
FEDERAL DE ELECTORES A LA COMISIÓN DEL REGISTRO FEDERAL DE 
ELECTORES DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, EN LOS TÉRMINOS 
DE LO SEÑALADO EN LOS ANTECEDENTES CUARTO Y QUINTO DEL 
PRESENTE ACUERDO, RESPECTIVAMENTE, RESULTA CONVENIENTE QUE 
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL APRUEBE PARA LOS 
PROCESOS ELECTORALES LOCALES SUBSECUENTES, EL ESPACIO DE LA 
CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA QUE DEBERÁ MARCAR EL 
INSTRUMENTO DE MARCAJE EN AQUELLAS CREDENCIALES CUYO ÚLTIMO 
RECUADRO PARA MARCAR EL AÑO DE LA ELECCIÓN LOCAL 
CORRESPONDA AL 03, A FIN DE GARANTIZAR A LOS CIUDADANOS 
IMPLICADOS EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES. 
 
11. QUE EL ARTICULO OCTAVO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE 
SE MODIFICÓ EL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
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PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 22 DE NOVIEMBRE DE 1996, SE REFIERE AL 
ESTABLECIMIENTO DEL REGISTRO NACIONAL DE CIUDADANOS Y LA 
EXPEDICIÓN DE LA CORRESPONDIENTE CÉDULA DE IDENTIDAD 
CIUDADANA, HACIENDO ALUSIÓN A LAS MODIFICACIONES LEGALES 
NECESARIAS PARA REGULAR LAS ADECUACIONES PERTINENTES AL 
ACTUAL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, ASÍ COMO A LOS 
PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS RELATIVOS. 
 
POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 41, FRACCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 68; 69, PÁRRAFO 1, 
INCISOS D) Y F); 70, PÁRRAFO 1; 92, PÁRRAFO 1, INCISO E); 96, PÁRRAFO 
1, INCISOS A), B), D) Y E); 140, PÁRRAFO 2; 143, PÁRRAFO 2; 164, 
PÁRRAFOS 1 Y 2, INCISO B); 218, PÁRRAFO 4 INCISO A) DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; Y EN 
EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULO 82, 
PÁRRAFO 1, INCISOS J), LL) Y Z) DEL ORDENAMIENTO LEGAL CITADO, Y 5, 
PÁRRAFO 1, INCISO D) DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, EL CONSEJO GENERAL EMITE EL SIGUIENTE: 
 
 

A C U E R D O 
 
 
PRIMERO. SE APRUEBA QUE EL MARCADO DE LA CREDENCIAL PARA 
VOTAR CON FOTOGRAFÍA, EN AQUELLAS CREDENCIALES CUYO ÚLTIMO 
RECUADRO PARA MARCAR EL AÑO DE LA ELECCIÓN LOCAL 
CORRESPONDA AL 03, SEA DE IZQUIERDA A DERECHA, EN EL ESPACIO 
CORRESPONDIENTE A LOS DOS RECUADROS EN BLANCO QUE SE 
ENCUENTRAN DESPUÉS DEL RECUADRO DE LA ELECCIÓN LOCAL DEL 03 
Y ANTES DEL PRIMER RECUADRO PARA LAS ELECCIONES 
EXTRAORDINARIAS, DE TAL SUERTE QUE DICHA CREDENCIAL PUEDA SER 
UTILIZADA, EN SU CASO, PARA LAS ELECCIONES LOCALES DEL 2004 Y 
2005, CONFORME AL SIGUIENTE MODELO: 

 
 
ELECCIONES FEDERALES         LOCALES 

94 97 00 03  94 95 96 97 98 99 00 01 02 03  

4 
 

5 
EXTRA 

 
ORDINA RIAS 
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SEGUNDO. SE INSTRUYE A LAS DIRECCIONES EJECUTIVAS DEL REGISTRO 
FEDERAL DE ELECTORES, ASÍ COMO DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y 
EDUCACIÓN CÍVICA, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, PROCEDAN DE INMEDIATO A LA PLANEACIÓN Y 
EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES NECESARIAS TENDENTES A LA 
NOTIFICACIÓN DE AQUELLOS CIUDADANOS, A TRAVÉS DE CAMPAÑAS DE 
DIFUSIÓN INTENSA, CUYA CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA 
CONTENGA LOS RECUADROS CORRESPONDIENTES AL 03 COMO ÚLTIMOS 
DOS DÍGITOS PARA MARCAR EL AÑO DE LA ELECCIÓN FEDERAL Y LOCAL 
EN QUE EL CIUDADANO EMITIÓ SU VOTO, A FIN DE QUE SE LES INDIQUE A 
LOS MISMOS QUE POR ESTA SITUACIÓN DICHO DOCUMENTO ELECTORAL 
NO DEJA DE TENER VIGENCIA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE LA 
MATERIA, Y QUE ADICIONALMENTE LES PODRÁ SEGUIR SIENDO ÚTIL 
PARA FINES DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL. 
 
TERCERO. SE INSTRUYE A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO 
FEDERAL DE ELECTORES PARA QUE ESTUDIE A NIVEL FEDERAL LA 
PROBLEMÁTICA CONTENIDA EN EL PRESENTE ACUERDO, A EFECTO DE 
QUE DURANTE EL PRIMER SEMESTRE DEL AÑO 2004 HAGA LAS 
RECOMENDACIONES RESPECTIVAS A LA COMISIÓN DEL REGISTRO 
FEDERAL DE ELECTORES DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL. 
 
CUARTO. PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL CONSEJO GENERAL CELEBRADA EL 10 DE OCTUBRE DE 2003. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 

MTRO. JOSE WOLDENBERG 
KARAKOWSKY 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 

LIC. FERNANDO ZERTUCHE  
MUÑOZ 

 


